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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 18 DE O C T U B R E  DE 1941  por la que se reorganiza el Instituto Social de la Marina.

La evolución del Derecho social del Mar, la significación de la pesca m arít im a en el campo de la producción 
y trabajo nacional y la necesidad de amoldar la acción social que 'e i^Estado realiza bajo i a s  normas y principios na
cional-sindicalistas, t hacen preciso que el nuevo Estado, sensible a las necesidades de-nuestro  extenso litoral y fiel 
a su decidido propósito de elevar a todo trance el nivel de vida del trabajador del mar, afronte la tarea de su inme
diata realización, cumpliendo con estricta justiciá la r igurosa  consigna de nuestra  Revolución de dar realidad a la 
Declaración VI del Fuero del Trabajo.

La existencia, por una parte, de instituciones que cumplan-,fines de carácter de previsión en favor de los 
que dedican su actividad a la pesca y faenas marít im as,  tales como la Mutualidad de Accidentes dp Mar y de 
T rabajo  y  el Montepío M arítimo Nacional, que se rigen con excesiva autonomía, y por otra, la existencia del 
Ins t i tu to  Social de la ¿Marina, de antiguo abolengo, creado para cumplir altos fines en beneficio d e j o s  más des
am parados de nuestras  costas, aconseja como ineludible necesidad penfilar este O rgan ism o  supérior en forma que, 
bajo una mism a dirección, oriente y vigile el cumplimiento de la im portante  labor social y de previsión en el sec
tor de los trabajos marítimos.

El Ins ti tu to  Social de la Marina, que se reorganiza bajo las normas que se dictan en esta Ley, desarrolla
rá labor am plísim a en* los distintos aspectos de la vida del mar. Se le asigna la función de sostener y dirigir 
la ya existente Caja  Central  de Créditos Marítimo y Pesquero, con. la que el Estado atenderá con m áxim a soli
citud a los trabajadores  del m ar,  dotándoles de instituciones que impidan la depreciación de la mercancía y les 
facilite el acceso a la propiedad, en beneficio del productor y consumidor y, por tanto, de la vida económica de 
la nación. Se dan las garan tías  estatales necesarias al funcionamiento de los Pósitos, Cofradías y gremios de 
pescadores e instituciones de igual naturaleza. Amplio campo de acción tendrá que realizar, tan to en el aspecto 
de la previsión como en el de la enseñanza profesional. Los Socorros Mutuos, Subsidios y Hom enajes a la Ve
jez del Marino, O rfana tos  para Hijos de Marinos y Pescadores, C asas-H ogares  para viejos ¿Marinos y Pescado
res, Clínicas y Sanatorios, Escuelas de Orientación M arítim a y Pesquera, Escuelas dé Pesca, Casas del Pesca
dor y del Marino, Casa del Marino Iberoamericana, Construcción de Viviendas S an as-e -H ig ién icas  para Marinos 
y Pescadores, Subvenciones, Prés tam os y Gestión de Créditos, son realidades y enunciados iniciales que1 ponen
de manifiesto la importancia  y destacada preocupación que por las cuestiones social-marítimas siente el Nuevo
Estado. -

El Ins ti tu to  JSocial de la M arina cumplirá sus fines de velar constantemente, intensificando sus medios, por 
el exacto cumplimiento de las funciones que le son propias.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Inst i tu to  Social dp la Marina es un O rganism o Oficial dependiente del Ministerio 'de
Trabajo ,  con personalidad jurídica propia, cuya finalidad esencial es atender con la m áxim a solicitud a los tra-

 bajadores del m ar, favoreciendo su mejoramiento moral,profesional y económico-social, siendo además órgano
consultivo y de colaboración dé cuantas  cuestiones se refieren a la legislación social aplicables a las industrias
marítimas.

        Artículo segundo.—Dependerán del Insti tuto  Social de la Marina los O rganism os  e Instituciones que viven 
actualmente bajo su am paro  y tutela, así como todos aquellos otros que con análogos 'fines actúen en la vida 
nacional.  

Artículo tercero.— Los fines peculiares del Insti tu to  Social de la Marina serán los s iguien tes:
a) Afirmar entre todos los productores del mar los principios políticos, económicos, morales y religiosos del 

Estado Nacional-Sindicalista, asegurando la subordinación, unidad y disciplina necesarios para que la economía 
m arít im a sirva a la política nacional.

b) Forñentar el mejoramiento cultural y profesional de los e’em entos de la produc.ción marítimo-pesquera.
c) Propulsar cuanto se refiere a las industrias  m arí t im as  y derivadas, facilitando los medios adecuados pa ra '  

la adquisición, construcción y reparación de embarcaciones, fabricación y distribución de efectos navales y útiles
\
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de pesca, frío industrial, etc., y procurar a los productores m arítim os españoles la creación del patrimonio F am i
liar oomo medio natural para el cumplimiento de sus fu nciones individuales y sociales. .

d) O rganizar servicios adecuados para impedir la depreciación de los productos "del m ar, mediante sistem as 

encargados de la subasta, venta y transporte de los m ism os, tanto en .los puertos productores como en los centros 
consum idores,-persiguiendo la revalorización del producto y beneficiando al consumidor. ?

e) R ealizar con las Entidades afectas al Instituto operaciones de crédito a módico interés, tales como prés- 
tam ós y cuentas de c réd ito ; avales y garantías de las negociaciones que esas- Entidades efectúan con 'C a ja s  d i 

Ahorró u otros establecim ientps de crédito, pudiendo áeryir d ó 'g aran tía  para las m ism as la personal solidaria de 
los asociados, sus bienes,. los sociales o los de un tercero.

f) Conceder, subvenciones para la organización, desarrollo y sostenimiento de los O rganism os afectos al Ins
tituto, o b ras,y  servicios culturales de enseñanza p ro fesio n a l; educación física y p re-n íilitar; ^orfanatos para hijos 
de m arinos y pescadores; casas del Pescador y del Marino ; ídem iberoam ericana; H ogjir del V iejo  M arino ; clínicas, 
sanatorios y otros establecim ientos de asisten cia ; Cooperación y auxilio a la lucha antituberculosa, antivenérea y 
antialcohólica, en cuanto h aga referencia á los trabajadores del mar y a sus fam iliares y, en general, a todo lo que 
respecta a su b sisten c ia  m édico-farm acéutica; obras de cooperación, mutualism o y  crédito y todo aquello que re
dunde en, beneficio de los fiiies que se estab lecen 'én\esta Ley.

g) Increm entar por todos los medios a su alcance la actuación m utualista de previsión y ahorro, estim u
lando y propagando los seguros, sociales, colaborando con los O rganism os rectores de los mism os y , de manera 
especial, a  la Obra de H om enaje a la, Vejez del M arino.

h) Facilitar la construcción de viviendas protegidas p ara  los trabajadores del mar, cooperando a  tal efecto con 
lo que fuera necesario, con el Instituto Nacional de la V iv ienda y Obra Sindical del H ogar.

i) Asesorar e inform ar en los proyectos y presupuestos de legislación social y reglam entación del trabajo en 
las industrias m arítim as, cuando fuere solicitado.

j) • R eglam entar las funciones y fines de las Instituciones que de él dependan.
k )( So sten er,y  dirigir la C a ja  C entral de Crédito M arítim o y Pesquei*o; <
.Articulo ouarto.— Integrarán el Instituto Social de la  M arina, a partir de la fecha de publicación de esta Ley,

y sin perjuicio de lo-'establecido en el artículo* segundo, las Entidades y O rganism os sigu ientes:

a) L a  M utualidad de Accidentes del M ar'y  de T ra b a jo  y las demás obligatorias de ios pescadores «a la parte».
b) L a  M utua Nacional de R iesgo M arítim o de las em barcaciones de la s  listas tercera y cuarta de la (ins-

oripción m arítim a. w
c) E l Montepío M arítim o" Nacional. • '
d) L a  C a ja  Central de Créditos M arítim o y Pesquero. ^

Articulo quinto.— L a s  Instituciones a que se refiere e l artículo anterior conservarán su personalidad jurídica, 
patrimonio social- y medios propios para el cum plim iento de sus fines. L a  M utualidad de Accidentes tendrá auto
nomía económica, pudiendo percibir' beneficios económicos del Instituto, pero nunca facilitarlos al mismo.

Cajda una de estas Instituciones tendrá un D irector, que, será su representante legal. i
. Artículo sexto .— L a  C a ja  Central de Crédito M arítim o es el O rganism o encargado directamente de fom entar 
; el crédito entre la población ¡>esquera y las industrias derivadas de la pesca.

Articulo séptim o.— El capital inicial de la C a ja  C entral de Créditos M arítim o y Pesquero estará constituido por 
su patrimonio actual resultante del anticipo reintegrable que le fué concedido por el Estado, según los R eales De
cretos de diez de octubre de mil novecientos diecinueve y tres de enero de mil novecientos veinte.

Articulo octavo.— Aparte de las funciones que por ,cl Instituto Social de la M arin^ y .su Consejo Gene
ral se asignen a la C a ja  Central de Crédito M arítim o, le estarán especialm ente atribuidas todas aquellas en

cam in ad as a servir los fines previstos en los párrafos e), f) y h) del artículo tercero de esta Ley .

: Artículo noveno.— Los recursos del Instituto . Social de la M arina para la atención de sus obligaciones estarán
constituidos: * 1

1 .°  Por el capitaLfundacional. , < • .

2.° Por las subvenciones que le otoígue el Estado, con signad as'en  su Presupuesto.

3 .0 Por la exacción -de arbitrios sobre los aprovecham ientos temporales de la zona m afítim o-terresfre, según 
Ley y Reglam ento de catorce de julio y treinta y uno de agosto de mil novecientos veintidós, respectivam ente.

4.® Por la emisión de valores, previa su autorización por el Consejo de M inistros.
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5 .0 Por los intereses y  productos de las inversiones de sus fondos.
6.° Por las subvenciones y  donativos que reciba.

7 .0 Por los medios y  recursos que, a cargo de las Instituciones dependientes del Instituto Social de la M a

rina, señalen, en sus respectivos presupuestos, para el sostenim iento y fines privativos de aquel.
8 .° Por los otros medios que, debidamente autorizadps, por el Estado, se dediquen a e sta finalidad.

A rtículo décimo.— E l Instituto Social de la M arina, p ara  su gobierno, estará regido por los siguientes
 O rg a n o s:

a) C onsejo G eneral. 
b) Com isión perm anente ejecutiva. 
c) C om isario.

d) Subcom isario.
e) Secretario  general.
A rtículo undécimo.— E l Consejo General asum e la alta dirección del Instituto Social de la  M arina, con 

la s , más am plias atribuciones en orden a su gobierno y adm inistración, y  estará integrado por el Presidente, 
que será el M inistro de T rab ajo , quien podrá delegar en el Subsecretario de T rab ajo , y por los ^ guientes Vó«¿ 
cales designados por este M in isterio :

U no, a  propuesta del M inisterio de M arin a ; otro, de la Delegación Nacional de Sindicatos, y otro, de la D i
rección General de Pesca M arítim a; un Consejero del Institu to  Nacional de Previsión, a propuesta de la Com isión
perm anente, y  un representante del Partido, a propuesta de lq Secretaría General de F alan ge §spqñola Tradicio- 
nalista y  de las J .  O . N. S ., tres representantes de las Instituciones a que se refiere el artículo segundo. E l Com i
sario y el Subcom isario  del In stitu to 'So cia l de la . M arina y los cuatro D irectores de las Instituciones a que hace 

referencia el artículo quinto.
E l Consejo tendrá un Vicepresidente, nombrado por ,el mismo de bntre sus V ocales.

E l Secretario general del Instituto Social de la M arina actuará de Secretario del Consejo.
Los Consejeros podrán ser rem ovidos libremente por el M inisterio de T rabajo , y su m andato durará cinco 

años, pudiendo ser reelegidos, pero cesando al terminar en la representación por la que fueron designados.

Artículo duodécimo.— Corresponde al C onsejo , G eneral, corno funciones propias, las s ig u ien tes: 

a) E levar al M inistro de T rab ajo  las propuestas de disposiciones legales que considere necesarias o conve
nientes para el desarrollo de su labor social y las m odificaciones oportunas en la legislación vigente.

b) T odas las facultades y. atribuciones que correspondían a los O rganos rectores del Montepío M arítim o N a
cional y M utualidad de Accidentes de M ar y de T rab ajo , según sus E statutos y Reglam entos.

c) L a  reglam entación de la M utua Nacional de R iesgo  M arítim o y la C aja/C en tral de Crédito M arítim o.

d) E xam in ar y aprobar la M em oria y balance que anualm ente form ulará el C om isario  del Instituto.
e) Form ular y som eter a la aprobación del M inistro de T rab ajo  los  presupuestos anuales de gastos, in

versiones de fondos, am pliaciones de crédito, las cuentas anuales, enajenación de bienes. Conocer la  contratación 
de préstam os y  operaciones que la C a ja  Central d e .C réd ito  M arítim o, M utualidad de Accidentes de M ar y de 
T rab ajo , M ontepío M arítim o N acional y de la M utua Nacional de R iesgo  M arítim o. 

f)  Form ular los R eglam entos de la aplicación de esta Ley .

g) Proponer a la Subsecretaría  del M inisterio de T rab ajo , para su aprobación, las plantillas del personal
correspondiente.

h) T odas las dem ás cuestiones de índole general y reg lam entaria que afecten a la dirección, organiza
ción y régim en del Instituto Social de la M arina y O rgan ism os que dependen de él.

Artículo décim otercero.— Antes del primero de diciem bre de cada añq el Instituto Social de la M arina for
m ulará los presupuestos para el ejercicio siguiente, sometiendo su aprobación al M inistro de T rab ajo , con el 
inform é del Interventor D elegado del M inisterio de H acienda. /  

Artículo décim ocuarto.— E l Consejo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. L a s  ordinarias sérán 
cuatro al año y tendrán lugar dentro del tercer mes de cada trim estre natural. L a s  extfaord in arias se celé-
brarán cuando lo acuerde su Presidente, la Com isión perm anente o a instancia de tres Vocales.

Artículo decim oquinto.— Los acuerdos del Consejo G eneral, bien sean por unanim idad o por m ayoría, se
rán válidos en  prim era convocatoria cuando concurran las dos terceras partes del número de sus m iem bros, 35 
en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de V ocales asistentes al mismo.
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Sin embargo, cuando los acuerdos se tomen para solicitar préstam os, aumento de capital o enajenar bie
nes, para su validez, será precisa la autorización del M inistro de T rab a jo , sin cuyo requisito no podrán ejecutarse.

A rtículo décim osexto.— Para el normal despacho de los asuntos que competen al Consejo General existirá 
una Comisión permanente ejecutiva, compuesta por ua Presidente, que • será el Vicepresidente del Consejo Ge
neral y los siguientes V ocales: . . .

E l representante de la Delegación Nacional de Sindicatos, el de la d ire c c ió n  General de Pesca M arítim a, 
el Com isario y Subcom isario del institu to , el Director del Montepío ¡Marítimo Nacional, el de la Mutualidad 
de Accidentes de M ar, el de la Mutua Nacional de R iesgo M arítim o y el de la C a ja  C entral de Crédito M a
rítim o y Pesquero.

El Secretario  general del Instituto actuará de Secretario  en la misma.

A rtículo decimoséptimo.- Serán atribuciones de la  Comisión permanente e jecu tiva:
a) L as funciones que corresponden al Consejo y éste delegare en ella y la a lta  inspección de la In sti

tución.
b) V igilar el desarrollo del presupuesto del Instituto. '
c) Acordar los pagos ordinarios y los extraordinarios superiores a veinticinco mil pesetas, dando cuenta al

Consejo General en su primera sesión..
d) Som eter a la aprobación del Consejo Tas modificaciones tfel presupuesto del Instituto.
e) Resolver los asuntos que corresponden al Consejo  y que por su carácter de urgencia no permitieren es

perar a su reunión, dando cuenta al mismo en la primera sesión que se celebre.
f) Proponer al Consejo cuantas medidas de orden interior se estimaren necesarias o convenientes para el 

mejor funcionamiento de los servicios. \

g) Velar por el cumplimiento del Reglam ento del Instituto Social de la M arina.
h) Estudiar, desarrollar y tram itar todos los acuerdos o bases aprobados por el Consejo General.
i) Resolver las cuestiones referentes a nom bramientos y disciplina del personal, una vez que haya comen

zado a funcionar este Instituto.
Artíc ulo décimoctavo.— La Comisión Permanente ejecutiva se reunirá por lo menos una vez a la semana.

Sus acuerdó^ serán validos, cualquiera que sea el número de Vocales asistentes a la*m ism a, bien hayan sido
tomados por unanimidad o por mayoría.

Artículo décimonoveno.—El Com isario del Instituto tendrá categoría de D irector general con carácter técni
co, debiendo ser nombrado por Decreto aprobado en C onsejo  de M inistros, a propuesta del de T rabajo .

Podrá ser relevado del cargo por causas (fe deslealtad al Régim en, incapacidad, inmoralidad o negligencia, 
previa la formación de expediente tram itado con su audiencia.

El expediente, tramitado con las formalidades reglam entarias, será remitido al Ministro de T rabajo , quien 
lo elevará al Consejo de Ministros para su resolución. .Contra el acuerdo que el Consejo de Ministros adopte no 
ŝe dará recurso alguno.

El despacho normal de todos los asuntos lo realizará por mediación de la Subsecretaría del Ministerio de 
T rabajo .

El Com isario ostentará la representación legal del Instituto  Social de la M arina a todos los efectos^y será el
Je fe  de los servicios del mismo. '

Artículo Vigésimo.—Serán facultades del Com isario:
Prim era. La organización de todos los servicios en todos sus aspectos, de acuerdo con las norm as estableci

das por el Consejo Genera1 y por la Comisión Perm anente E jecutiva.
Segunda. Proponer las sanciones adecuadas al personal a sus órdenes, tomando las medidas de urgencia ne

cesarias en cada caso. s
Tercera. La ordenación de pagos hasta de veinticinco mil pesetas, dando cuenta a la Comisión Perm a

nente en su primera reunión. -

Cuarta] E levar al Consejo anualmente una m em oria comprensiva de la marcha de los servicios y opera* 
dones realizadas durante el ejercicio a que dicha mem oria se refiera.

Quinta. Elaborar los presupuestos del Instituto, elevándolos al Consejo General.
Sexta . Proponel* al Consejo y Comisión Perm anente las medidas y normas adecuadas para el m ejor cuna-

plimiento de los fines del Instituto y organism os dependientes de él.
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Artículo Vigésimoprimero.—El Subcomisario tendrá a su cargo las facultades, que corresponden al Com: 
sario y  éste delegare en él, sustituyéndole en el ejercicio de sus funciones cuando aquél, por cualquier causa, n 
pudiera ejecutarlas. Será nombrado por el Ministro de Trabajo, a propuesta del Consejo General del Instituto.

Podrá ser relevado de su cafgo, previa formación de expediente, tramitado con su audiencia y por causas d 
deslealtad al Régimen, incapacidad, .inmovilidad o negligencia.

El expediente, tramitado con la$ formalidades reglamentarías, será remitido al Ministro de Trabajo par 
üu resolución y contra el acuerdo que adopte no se dará recurso alguno.

Articulo vigésimosegundo.—El Instituto Social de la Marina tendrá un Secretario general, a quien correspor 
derán lae funciones que el Consejo le asigne, '

Será nombrado por el Ministro de Trabajo, a propuesta en terna del Comisario.
Articulo vigésimotercero.—Los Directores del Montepío Marítimo Nacional, de la Mutualidad de Accidente 

de Mar y de Trabajo y el de la Caja Central de Crédito Marítimo conservarán las facultades que les asignen su 
respectivos Estatutos y Reglamentos hasta que el Reglamentó del Instituto Social de la Marina especifique su 
atribuciones y siempre sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley.

Articulo vigésímocuarto.—El Director de la Mutua Nacional de Riesgo Marítimo tendrá las funciones qu
el Consejo General le asigne, hasta que'el Reglamento del Instituto Social‘de la Marina regule sus atribuciones ;
facultades. * *

Artículo vígésimoquinto.—Los Directores a que se /refieren los dos artículos anteriores serán nombrados po 
el Ministro de Trabajo, y no podrán ser removidos de sus cargos sino por los motivos y en la forma que^par;
el Subcomisario del Instituto se determina en el artículo veintiuno. ;

Artículo vigésimosexto.—El Instituto Social de la Marina, en orden a sus funciones y organización, ten 
drá los servicios que para el mejor cumplimiento de sus fines determine el Consejo General del mismo, a pro 
puesta del Comisario.'

Artículo vigésimoséptimo.—El Instituto Social de la Marina y organismos e Instituciones que pasen a depen 
der de él seguirán disfrutando de los beneficios de orden fiscal o de cualquier clase que tuvieren concedidos < 
la publicación de esta Ley.

Artículo vigésimóctavo.— Quedan derogadas cuantas normas legales de actual aplicación se opusieran a.,1 

dispuesto en la presente Ley.
Artículo vigésimonoveno.—El Ministro de Trabajo queda facultado para dictar las disposiciones necesaria 

al cumplimiento y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.
DISPOSICIONES TR AN SITO R IAS

Primera.—El Consejo General del Instituto Social de la Marina procederá a la disolución de los actúale 
Consejos, Delegaciones especiales, Comisiones, Juntas y demás organismos rectores de las Instituciones que d- 
él dependan.

Segunda.—El Instituto Social de la Marina y la Delegación Nacional de Sindicatos, juntamente, en el plaz< 
máximo <ft seis meses, a partir de la publicación de esta  Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ela 
borarán las normas que. determinen y regulen el funcionamiento de sus Instituciones, realizando la obra de uní 
dad necesaria que haga efectivo el acoplamiento de los trabajadores del m ar a la Organización Sindical del nue 
vo Estado, respetando las que tradidonalmente vienen desarrollando sus actividades dentro del espíritu sindical

Tercera.—El Consejo General del Instituto formulará un presupuesto provisional, qu e‘someterá a la aproba 
cnSn del Ministro de Trabajo, con el informe del Interventor Delegado, para el período correspondiente hasta e 
treinta y uno de diciembre del año en curso. y

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a,dieciocho de octubre de mil novecientos cuarent; 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 16 de 0ctubre (Je 1841 por el que se 

asciende al empleo inmediato al General de Bri
gada del Cuerpo de Maquinistas de la Armada 
don José Manso Díaz.

 Por existir vacante y reunir las condiciones re
glamentarias para ello, a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

-  Vengo en ascender al empleo inmediato, con an
tigüedad de siete del actual, al General de Brigada 
dei Cuerpo de Maquinistas de la Armada don José 
Manso Díaz, confirmándole en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dieciséis, de octubre de mil novecientos 
Cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 16 de octubre de 1941 sobre reversión 
al Estado de los Talleres de Artillería del Arsenal 
de La Carraca. 

Por Reai Orden de veintiocho de enero de mil 
novecientos quince, y en uso de las facultades con
cedidas al Gobierno por Ley de siete de enero de 
mil novecientos ocho, fueron cedidos temporalmente 
a lá Sociedad Española de Construcción Naval los 
Talleres de Artillería del Arsenal de La Carraca para 
la construcción de armamentos y fabricación de pro
yectiles, firmándose _el correspondiente contrato el 
diez de abril del año primeramente citado.

'Autorizada por Real Decreto de diez de agosto de 
mil novecientos veinticinco la prórroga y novación 
del expresado contrato, se llevaron a.cabo, en vein
tidós de diciembre del propio año, estipulándose como 
duración de aquel contrata el plazo mínimo de ocho 
años, a contar de la fecha de la escritura, prorro- 
gable por otros cuatro, durante cada uno de los 
cuales podría denunciarse por cualquiera de las par
tes contratantes, mediante el aviso de un año de 
antelación. El veintiocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro se concertó la modifica
ción del contrato de prórroga de cesión, sin afectar 
esa novación a la prórroga del plazo antes señalado.

Cumplida el veintidós de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete la prórroga de cuatro años 
prevista al novarse,' en mil novecientos veinticinco, 
lo relativo al plazo de cesión de los Talleres, que

fue concertada en mil novecientos quince, quedaba 
extinguida contractualmehte, en aquella fecha, la 
referida cesión. No obstante esto, ha continuado ob
servándose por ambas partes el mismo régimen con
tractual vigente en la indicada fecha, con prórroga 
tácita de sus estipulaciones,* y, por ello, subsistid  
sistema de denuncia establecido en mil novecientos 
veinticinco, en relación con la prórroga expresamen
te pactada entonces. Por otra parte, es de sumo in
terés para el Estado disponer cuanto antes de los 
mencionados Talleres y confiar su explotación al 
Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 
•Militares o, en su caso, a la Entidad que le suceda, 
a los fines de una mejor utilización futura de los 
mismos, mediante Jas ampliaciones y habilitaciones 
que para el aumento de su capacidad productora 
sean precisas. Conviene, pues, poner término a la 
cesión de que se trata, denunciando el contrato en 
los términos prevenidos. 

En su virtud, oído $1 parecer del Cdnsejo de Es
tado,, a propuesta del Ministro de Marina y previá 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A tenor de lo prevenido en 
el artículo segundo del contrato de prórroga y no
vación, fecha veintidós de diciembre de mil nove
cientos veinticinco, de la cesión concertada en diez 
de abril de mil noveciéntos quince, de los Talleres 
de Artillería del Arsenal de La Carraca la, Socie
dad Española de Construcción Naval, se denuncia el 
contrato vigente con dicha Sociedad y, en consecuen
cia, de lo dispuesto en el citado artículo, dicho con
trato quedará terminado ál cabo de un año de la 
publicación del presente Decreto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo segundo.—El Consejo Ordenador de las 
Construcciones Navales Militares, o la 'Entidad in
dustrial que se constituya según el artículo quinto 
de la Ley de dos de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, se hará cargo en su día y en re
presentación de la Marina, mediante inventario, de 
todas las instalaciones, talleres, herramental, ele
mentos de trabajo y material de almacenes y de to
das clases existentes en los Talleres de Artillería del 
Arsenal de La Carraca, ,así como de la continuación 
de las obras en curso de ejecución en los mismos.

Artículo teícero.—Por el Ministerio de Marina se 
dictarán las disposiciones necesarias para la salva
guardia de ios derechos que, en relación con el tér
mino dei contrato, asisten a la Marina respecto a 
la maquinaria adquirida e instalaciones hechas por 
cuenta de la mencionada Sociedad durante la vigen-



P á g i n a  8 5 5 4  BOLETIN OFICI AL DEL ESTADO 2  n o v i e m b r e   1941

cia del mismo y se adoptarán las determinaciones 
convenientes para la entrega, en su día, de talleres 
y obras, conforme & lo establecido en los contratos 
respectivos, y se ¡acordarán las medidas que sean per
tinentes en armonía con lo pactado para la liquida
ción de las obras pendientes al finalizar el contrato.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y upo.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 16 de octubre de 1941 por el que se 
aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 
de protección a las familias numerosas, de 1.° de 
agosto de 1941.

En cumphjmíénto de ¡o dispuesto en el artículo 
doce de la Ley de protección a las familias nume
rosas, de primero de agosto último, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para 
su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

R E G L A M E N T O  
para aplicación de la Ley de protección a las 
familias numerosas, de 1.° de agosto de 1941

CAPITULO PRIMERO
Definición de la familia numerosa 

Artículo 1. º De conformidad con . lo prevenido en la 
Ley de 1.° de agosto de 1941, se entiende por familia 
numerosa, con derecho a disfrutar de los beneficios es
tablecidos en dicha Ley,' la compuesta por el cabeza de 
familia, el cónyuge, si lo hubiere, y cinco o más hijos 
legítimos o legitimados, solteros, menores de dieciocho 
años o mayores incapacitados para el trabajo. El límite 
de los dieciocho años se considerará prorrogado hasta 
los veintitrés cuando el hijo no estuviere emancipado y, 
además, no disfrutara ingresos por su trabajo o rentas 
de cualquier otra naturaleza. Tanto el cabeza de fami
lia, como los hijos, deberán ser españoles y residir en 
el territorio nacional.

En defecto de los padres tendrá la consideración de 
cabeza de familia el tutor que tuviére a su cargo los me- 

nores, siempre y cuando los mantenga a su costa. Si no 
se diese esta útima circunstancia, los beneficios alcan
zarán solo a los hijos, y la persona encargada de su 
guarda o custodia tendrá personalidad únicamente para 
solicitar aquellos beneficios a nombre de sus representados.

El viudo o viuda con prole que contrajera posteriores 
nupcias, podrá sumar a aquella prole los hijos que naz
can del nuevo matrimonio, cuando vivan conjuntamente 
y a expensas del cabeza de familia.

 Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, tendrán también derecho a los beneficios las f  anii- 
lias residentes en España de aquellas naciones' con las 
que exista reciprocidad reconocida o pactada en Tratados 
o Convenios internacionales.

A rt 3.° Quedan exceptuadas del carácter de bene
ficiarías aquellas , familias en que la suma total de ingre
sos por todos los conceptos del jefe, de su cónyuge y de
más personas con derecho a los beneficios de la Ley sea 
superior a cincuenta mil pesetas anudes. ,

A rt 4.º Las familias numerosás se clasifican en dos 
categorías:

1ª Las que, tengan de cinco a siete, hijos.
2ª  La compuesta por ocho o más hijos.

CAPITULO II 
Beneficios de educación

Art. 5.º En materia de enseñanza, los' beneficios que 
se conceden a las familjás numerosas1 consistirán:

a) En exención o reducción deí pago en los derechos 
de matrícula, de obtención del título y en los denominados 
de examen, permanencias o cualquiera otros de análoga 
naturaleza que se exijan para cursar estudios en todos lós 
centros de enseñanza oficial de cualquier grado, y en las 
Escuelas profesionales y especiales dependientes del Es
tado, Provincia o Municipio.

Las familias de la primera categoría disfrutarán de 
una bonificación del cincuenta por ciento en el pago de 
aquellos derechos, y las de la segunda estarán exentas de 
ellos.

b) - Los-hijos miembros de familia numerosa, dejando ~a 
salvo los derechos reconocidos por la legislación vigente 
a favor de los Caballeros Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y'familiares de los Caídos, gozarán de preferen
cia para el ingreso en los establecimientos de enseñanza 
oficial o privada, para ocupar puestos en las cantinas, 
comedores y demás instituciones de asistencia escolar, así 
como también para el disfrute de becas, pensiones y cual
quier otra ventaja existente o que pueda crearse.

Art. 6. ° El servicio militar interrumpirá, a los efectos 
de los beneficios de enseñanza, el límite de los '23 años 
fijado en el artículo primero, que Se considerará prorro
gado por el tiempo que dure dicho servicio, siempre que 
sigan concurriendo en él interesado todas las circunstam 
cias previstas en el primer párrafo de referido artículo.

Art 7.° Sin periuicio de los derechos actualmente 
reconocidos a ios Caballeros mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos y familiares de los Caídos por España, la pre
ferencia establecida en el apartado b) del artículo quinto 
de este Reglamento en favor de los hijos de familia nu
merosa, para su acceso a los establecimientos de enseñan
za oficial o privada, se concederá siempre a la familia dé 
mayor número de hijos sobre las de menor, y en caso de 
igualdad de hijos, a la de menos recursos.

No regirá dicha preferencia cuando el ingreso se efec
túe mediante selección de capacidades realizada por exa-  
men u oposición.

Art 8.° Análogo sistema regirá para la preferencia 
señalada en el mencionado apartado b) del artículo quin
to, al objeto de ocupar puestos en las cantinas, comedores
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y demás instituciones de asistencia escolar, así como 
para el disfrute de becas, pensiones o cualquier otra 
ventaja de análoga naturaleza.

CAPITULO III 
Beneficios fiscales

Art. 9.« De conformidad con lo prevenido en la Ley, 
jos beneficios en materia fiscal, serán:

a) Reducción del impuesto de Utilidades por rentas 
de trabajo del cabeza de familia en los siguientes casos:

Hasta 6.000 pesetas anuales de ingreso, exención total.
De 6.000 a 16.000 pesetas anuales, la reducción será 

del 50 por 100 p^ra las familias de la primera categoría 
y exención total para las de segunda.

Si los ingresos fueran superiores a 16.000 pesetas anua
les, esta exención beneficiará únicamente a los cabezas de 
familia cuya renta de trabajo no exceda de la cifra de 
2.000 pesetas anuales por cada hijo.

b) En el impuesto de cédulas personales los beneficios 
serán:

Para el cabeza de familia de la primera categoría, re
ducción del 50 por 100 de la tarifa que se sea aplicable, 
y cédula de la última clase de la tarifa primera, para los 
de la segunda.

c,) Inquilinato.
Este impuesto será reducido al 50 por 100 a las fa

milias de la categoría primera y quedarán exentas las 
familias de la segunda. ■

Art. 10. Las reducciones o exenciones de utilidades, 
las del impuesto de cédula y las de inquilinato, se soli
citarán, respectivamente, del Ministerio de Hacienda, Di
putación o Ayuntamiento, acompañando a la solicitud el 
título de beneficiario o una certificación literal de dicho 
título, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de la 
residencia del solicitante, con el visto bueno del Alcalde.

CAPITULO IV 
Viajes y asistencias sanitarias

Art 11. Los miembros de familias numerosas que 
pertenezcan a la primera categoría, disfrutarán de una 
reducción del 20 por 100 en los billetes ordinarios de ferro
carriles y de toda clase de empresas de transporte terres
tre o marítimo, y del 40 por 100 los miembros de las fami
lias de la segunda categoría.
: La reducción de precio no regirá más que en los re

corridos por territorio nacional, aguas jurisdiccionales o 
comunicaciones directas por vía marítima de puerto a 
puerto español.

Art. 12. Al cabeza de familia, para el disfrute de 
los beneficios que establece el artículo anterior, bastará 
con la presentación del correspondiente título, lo mismo 
si viaja solo que si lo*hiciera acompañado de su cónyu
ge o de uno o de varios hijos.

Si el viaje lo realizaran familiares no acompañados por 
él jefe de familia, necesitarán presentar, además del tí
tulo de beneficiario, una autorización escrita de aquél, 
en la que consten nominalmente los familiares que hayan 
de viajar y punto de partida y de destino.

Los viajeros llevarán consigo el título y vendrán obli
gados a exhibirlo cuantas veces le fuere exigido por los 
interventores en ruta o por otros funcionarios con dere
cho a solicitar su presentación.

Los Ministerios de Obras públicas e Industria y Co
mercio, adoptarán las disposiciones que estimen pertinen
tes para la efectividad de lo dispuesto.

Art. 13. No regirán las reducciones establecidas en 
el articulo 11 para los transportes urbanos, tales como 
tranvías. Metropolitano, trolebuscs. taxímetros o vehícu
los que tengan por objeto» el desplazamiento dentro del 
casco de una población y su extrarradio.

Art. 14. Las preferencias para la asistencia sanitaria 
gratuita en los establecimientos de beneficencia pública 
y para su ingreso ’en los mismos, se entenderá en el sen
tido de que, dentro de las normas generales establecidas, 
los miembros de familias numerosas tendrán preferencia 
de asistencia y de ingreso sobre los que no lo fueren, y 
entre ellas, las de mayor número de hijos, y en baso de 
igualdad, la de menos recursos.

Art. 15. En los balnearios, sanatorios y cualquier otro 
establecimiento análogo de carácter oficial o privado, go
zarán de preferencia para su admisión, aplicándoseles una 
bonificación del 20 por 100 en las tarifas correspondientes 
a los gastos ordinarios que se ocasionen por su permanen
cia y en los de asistencia médica del establecimiento.

Dichos establecimientos podrán establecer una limita  ̂
ción en el acceso a los mismos de los miembros de fami
lias numerosas que no podrá ser inferior al 20 por 100 de 
su capacidad de admisión en cada clase o categoría.

CAPITULO V
Provisión de destinos, beneficios de colocación, viviendas 

y colonización
Art. 16. Sin perjuicio del régimen establecido por la 

legislación vigente en favor de los Caballeros mutilados, 
ex combatientes,' ex cautivos y familiares de los Caídos, 
para la provisión de destinos de cualquier orden de la 
Administracióii pública, en los cupos de provisión libre 
tendrán los cabezas de familia numerosa, preferencia para 
ocupar cargos sobre los que no lo fueran, y en donde el 
procedmiento de ingreso sea por oposición o concurso de 
méritos, en igualdad de condiciones tendrán también dicha 
preferencia.

Art. 17. Para la provisión de destinos o puestos de 
trabajo de cualquier género de las empresas privadas, se 
observarán, asimismo, las normas del artículo anterior.

Art 18. Análogo sistema regirá para las adjudicacio
nes a que se refiere la Base 33 de la Ley de Colonización 
de 26 de diciembre de 1939 y en el régimen de concesión 
de casas baratas o económicas y viviendas protegidas.

CAPITULO VI 
Título de beneficiario; requisitos para obtenerlo; extravíos

Art. 19. El carácter de beneficiario de familia nume
rosa, se concederá por el Ministerio de Trabajo, a solici
tud del jefe de la familia, haciéndose constar en un título 
especial que se entregará al solicitante.. La presentación 
de dicho título será requisito indispensable y bastante 
para el disfrute de los beneficios correspondientes, salvo 
lo que se deja expuesto, para los de carácter fiscal y 
viajes.

Art. 20. En el título constará el nombre y apellidos 
del cabeza de familia, el de su cónyuge y demás beneficia
rios; edad de éstos; lugar de residencia y sTTlotografía. 
Las familias compuestas, por los cónyuges y cinco hijos, 
deberán estar incluidos en una misma fotografía, ñas de 
mayor número de hijos se dividirán en grupos de seis 
familiares, figurando en el primero el cabeza de fa
milia y su cónyuge, si lo hubiere, con cuatro de los hijos, 
y cuando el número de familiares no fuera exactamente 
divisible por seis, en la última de las fotografías figurarán 
los que excedan.

En aquellos casos que, conforme a lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo primero de este Reglamento, 
el beneficio sólo alcance a los hijos, en las fotografías fi
gurará también la persona encargada de su guarda o cus
todia

Art. 21. El título concediendo el beneficio de familia 
numerosa, permanecerá inalterable por todo .el año a que 
se refiera la concesión. En su consecuencia, no se admití-
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rán modificaciones de los derechos de cada titular más  
que 'en la renovación del último trimestre de cada año,' 
conforme a lo previsto en ©i artículo 26.

Art. 22. El expediente necesario para obtener ei tí tu* 
lo, tendrá características uniformes que fijará la Direc
ción General de Previsión, de acuerdo con la de los Re
gistros y Notariado por lo que hace al apartado a) de 
este artículo, y en dicho expediente figurarán los siguien
tes documentos:

a) Extracto de las actas de matrimonio y de nacimien
to de los hijos y fe de vida de los mismos.

b) Declaración jurada de ingresos referente a todos 
los miembros de la familia.

c)' Certificado sobre vencicLad y residencia de los in- 
¡tpresados e informe sobre los medios económicos de la 
familia, expedido por la Alcaldía.

Art. 23. Los documentos que tengan que expedir los 
Juzgados municipales, Alcaldías y demás Dependencias 
dea Estado, ^Provincia o Municipio para obtener el título 
de beneficiario, estarán exentos de toda clase de 'derechos, ¡ 
Incluso del impuesto del Timbre; tendrán prioridad en ! 
su despacho y se hará constar en los mismos, el objeto ! 
a que están destinados, sin que puedan surtir otros I 
efectos. *

Art. 24. Los cabezas de familia que aspiren a. obtener i 
los beneficios, llenarán en el lugar de sü residencia la ¡ 
solicitud y la presentarán acompáñada de Jos documCn- j 
tos a que se refieren los artículos anteriores, en la Alcal
día respectiva. Los residentes én las capitales de provin
cia, lo presentarán e i  la Delegación o Inspección del 
Trabajo.

Los funcionarios del Estado, Provincia o Municipio, 
efectuarán la presentación al Jefe de su dependencia.

Las Alcaldías y los Jefes de dependencia los Cursarán, 
en el plazo máximo de diez días, a la inspección provin
cial del Trabajo de la capital de la provincia, o a la De
legación Regional del Trabajo, si en la misma función ara 
este organisijo, quienes realizarán las comprobaciones o 
diligencias que a ellos incumban. •

Art. 25. Una vez realizadas dichas diligencias, eleva
rán los expedientes al Servicio de Familias numerosas 
de la. Dirección General de Previsión, que será el encar
gado de expedir y enviar a los interesados él título co
rrespondiente.

Art. 26. . En el último trimestre de cada año. los bene
ficiarios solicitarán la renovación de su título para el 
siguiente. A tal objeto, el cabeza de familia presentará 
a la Alcaldía respectiva los siguientes documentos:

a) En el modélo oficial que se apruebfe, una declara
ción en la que consten las alteraciones habidas en la fa
milia durante el año, en relación con las altas y bajas 
de sus miembros, edad de éstos, ingresos y residencia.

b) Nuevas fotografías en el caso en que haya habido 
:i Iteraciones en altas y bajas de sus miembros.

Art. 27. En caso de desaparición o extravío del título 
pndrá solicitarse la expedición de un duplicado acreditan
do debidamente-aquellas circunstancias, y acompañando 
nuevas fotografías. Si la Dirección General de Previsión 
reredioso a ello se abonarán diez pesetas en papél de 

ni Estado como derechos por la entrega del nue
vo título.

CAPITULO VII 
Responsabilidades y sanciones

Art. 28. En los casos de resistencia de las empresas 
y organismos privados a la prestación de los beneficios 
establecidos, de ocultación de datos por parte de los be
neficiarios, de falsedad en los que éátos suministren, su , 
presentación maliciosa, prestar el título a personas ajenas  
n.l beneficio y, en general, cualquier uso indebido o abu- ¡ 
sivo del mismo o la complicidad en dichófe hechos, pófirá

ser sancionado con multas de 50 a 50 000 pesetas, pu
diendo también acordarse la retirada definitiva o tempo
ral de los. beneficios, con la consiguiente devolución del 
título, sin perjuicio de las resp^fisábi 1 idades a que hubie
re lugar. ,

Las multas serán hechas efectivas en el plazo de diez 
días, en papel de pagos al Estado, y si así no se realizase, 
se pasará la oportuna comunicación al Juzgado compe
tente* para que proceda a su exacción por la vía de apre
mio en unión de. las costas correspondientes. . /

Art. 29. La acción para denunciar los hechos señala
dos en el artículo anterior, es pública, debiendo dirigirse 
las denuncias a los Delegados de Trabajo, que serán los 
encargados de su trámite; Dicha acción habrá de ejerci
tarse dentro de lo® tres meses siguientes a la fecha en 
que se oometa la fálta.

Los Delegados de Trabajo ordenarán la formación del 
expedienta dando traslado de los hechos ál denunciado, 
para que éste, en el plazo de diez días, a! partir de la 
notifioáción. pueda enviar escrito y prueba de descargo. 
El Delegado* por su parte, podrá asimismo interesar de 
las autoridades y particulares los dátos quf estime preci-' 
sos para la total aclaración del hecho. Concluso el expe
diente, con un informe y propuesta de sanción, lo ele
vará a la Dirección General de Previsión para la resolu
ción oportuna.

Contra las resoluciones que dicte la expresada Direc
ción y que lleven aparejada la retirada definitiva de los 
beneficios o multas superiores a 5 000 pesetas, cabrá re
curso tíe alzada en el plazo de dtez días ante, el Ministe
rio de Trabajo.

Para entablar el anterior recurso será preciso, si hubo 
multa* el previo depósito de su importe en la Caja Cen
tral de Depósitos o en álguna de sus sucursales.

Art. 30. Las sanciones pecuniarias serán acordadas, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil © criminal a que hu
biere lugar. Los Delegados de Trabajó, previa autorización 
de la Dirección General de Previsión, podrán pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales e instar las acciones 
pertinentes.

CAPITULO VIII 
Compatibilidades

Art. 31. Los beneficios concedidos por }a Ley de fami
lias numerosas, son independientes y compatibles con el 
régimen de subsidios familiares.

CAPITULO IX 
Normas de aplicación

Art 32- El Ministerio de Trabajo queda facultado párá 
dictar cuantas disposiciones fueren necesarias para la 
ejecución y aplicación de este Reglamento;

Disposición adicional

El Estado incluirá en el Presupuesto del Ministerio dé 
Trabajo y en el capítulo correspondiente de la Dirección 
General de Previsión, la cantidad necesaria para atender 
los gastos de organización y material que exija la puesta 
en marcha y mantenimiento del servicio de familias nu
merosas.
 Disposición transitoria 

Los beneficios establecidos en la Ley de I o de agosto 
de 194-1 y en este Reglamentó, comenzarán a hacerse efec
tivos desde que los interesados hayan recibido los títulos 
correspondientes. /

Por excepción, no podrá comenzar a solicitarse el ti
tulo de beneficiario hasta el día primero de diciembre 
próximo.
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PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 30 de octubre de 1941 por

la que se crea una Prisión especial
para Sacerdotes reclusos.

#Excmos. Sres.: La piedad profunda 
del nuevo Estíado español y su respeto filial a  la Santa Iglesia Católica fian 
determinado al Gobierno de la Nación a crear una Prisión' especial para Sq> 
cerdotes delincuentes, en la que pué- 
dan satisfacer la pena que fian debido 
a la justicia con mérma mínima de j  su prestigio sacerdotal, teniendo en elia 
al propio tiempo el consuelo de no des
pojarse de sus vestiduras sacerdotales y de poder celebrar, cuando la Iglesia 
les autorice, el Santo Sacrificio de la Misa.

Pero si tratándose dé Sacerdotes penados, su situación se fia resuelto en 
la expresaba forma benévola y piadosa adoptada por el Estado español, que 
obedece al mismo tiempo a normas 
técnicas ineludibles de clasificación de penados, que en todo régimen peniten
ciario son postulados y aspiraciones ele
mentales de organización, no está re
suelta, en cambio, la situación de aque
llos Sacerdotes que acusados de delitos contra la Patria o de carácter común 
fian de aguardar ei resultado de sus 
procesos en situación de prisión pre
ventiva mezclados con los demás re
clusos comunes.

En su consecuencia, esta Presidencia del G obr 10 se fia servido disponer:
Primero.—Cuando la situación de 

prisión preventiva ó' de prisión atenua
da haya de afectar a Sacerdote: del 
clero secular o regular, cualquiera que 

‘se la Jurisdicción o Autoridad que ordene su detención, se autoriza, a los 
respectivos Prelados para que, ponién
dose de acuerdo con aquellas .Autori
dades, puedan recabar la guarda y 
custodia de los Sacerdotes que hayan de sufrir detención o proceso mientras 
dura la investigación procesal a que 
se haJLan sometidos y hasta que la sentencia que recaiga sea firme y definitiva.

Segundo.—Los Reverendísimos Prelados que recaben de las Autoridades 
respectivas el ejercicio de este derecho 
que se les reconoce recluirán en edi
ficios eclesiásticos dependientes de su 
Autoridad a los Sacerdotes detenidos o 
procesados y responderán ante la Auto
ridad civil de la no evasión de los mis
mos, poniéndose previamente de acuer
do con aquella^ Autoridades, no sólo 
sobre la cesión del fuero eclesiástico 
procedente, para su . actuación, sino 
también para todas aquellas condicio
nes que en cada detención han de 
concurrir en cuanto a incomunicación

o régimen de libertad relativo que dentro del Establecimiento pueda otorgar
se a los detenidos según el previo 
acuerdo entre ambas potestades.Tercero.—Se reserva la potestad civil 
en el ejercicio de cualquiera de las Ju- 
risdiccions actuantes el derecho a exceptuar de esta/ medida de benevolen
cia a aquellos detenidos y procesados 
que por su especial peligrosidad o por 
razones dé investigación procesal de
ban desde el primer momento hallarse 
recluidos en Establecimientos o Prisio
nes de Orden secular. La decisión ra
zonada que sobre este asunto adopte 
la autoridad o Juez de quien el proce
sado dependa deberá ser comunicada a la Autoridad Eclesiástica respectiva, 
para proceder en todo de acuerdo con 
ella.
. Lo que comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y demás fines.
Dios guarde a VV. EE. machos años.
Madrid/' 30 de octubre de 1941.— p. D., El Subsecretario, Luis Calrero.

V.

Excmos. Sres............

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERECLUTAMIENTO Y PERSONAL
 Destinos

ORDEN de 29 d e  octubre de 1941 por la 
que se confirma en la comisión que 
venía desempeñando el Coronel de 
Artillería don Carlos de Souza R i
quelme.
Ascendido a su actual empleo por 

Orden de 12 de septiembre último («D. O » núm. 212), el Coronel de Arti
llería don Carlos de Souza Riquelme, y a propuesta del Ministerio del Aire, 
se le confirma en la comisión que venía desempeñando en dicho Ejército 
como Jefe de la  Zona Territorial de 
Industria número 5.

Madrid,. 29 de octubre de 1941.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 

la que causa baja en la Milicia de F .E . T. y de las J. O. N. S . el Capitán  
de Infantería don José Manglano 
Selva, pasando a la situación de dis
ponible.
Causa baja en la Milicia de F. E. T. 

y de las J. O. N. S., y cesa en la si
tuación prevenida en el párrafo 2.° del 
artículo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 &<D. O.», núm. 4L el

Capitán de Infantería don José Man
glano Selva, quedando en situación de 
disponible forzoso en la tercera Re
gión militar.

% •Madrid, 27 de octubre de 1941.
VARELA

Mandos
ORDEN de 27 de octubre de 1941 por la 

que se designa para el mando m ilitar y técnico de la tercera Agrupación 
del Servicio de Colonias Penitencia
rias M ilitarizadas al Teniente Coronel de ingenieros don Joaquín Can
tarel lBordalba.
He designado para el mando militay y técnico de la tercera Agrupación del 

Servicio de Colonias Penienciarias Militarizadas al Teniente Coronel de In
genieros don Joaquín Cántarell Bordalba, de la Dirección General de In
dustria y Material.

Madrid, 27 de octubre de 1941.
VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR
SEÑALAMIENTO DE HABER   PASIVO

Varias Armas
ORDEN de 15 julio de 1941 por la que 

se clasifica en la situación de retira
do, con el haber que se les señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa qu e se relacio
nan.
Por la Presidencia de este Alto* Cuerpo y con fecha de hoy se dice a la 

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:
«En virtud de las facultades conferidas a este Consejo Supremo por Ley 

de 13 de enero de 1904 y 5 de septiembre de' 1939 («D. O.» núm. 11, ane
xo), ha acordado clasificar en la situa
ción de retirado, con derecho al ha
ber pasivo mensual que a cada uno se les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que figuran en la siguiente relación, que 
da principio con el Teniente Coron'el de Infantería don Manuel Serrano 
Montaner y termina con el guardia se
gundo M ariano. Mora te Martínez».

Lo que, de orden del excelentísimo señor Presidente, me complazco en 
participar a V. I. para su cpnocimien- 
to y demás efectos.

Madrid, 15 de julio de 1941.—El G e
n-ral Secretario, Juan Herrera.
ílmo. Sr¿3»
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MEDALLAS DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA Y CRUCES 

DE GUERRA

Personal licenciado

ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 
que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la patria a los indivi
duos licenciados del Ejército que se 
relacionan.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice, con esta fecha, a la 
Dirección General de la Deuda y Cía-' 
ses Pasivas, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le con
fiere la Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha servido, conceder a los individuos 
licenciados del Ejército, comprendidos 
en la adjunta relación, que da prin
cipio con el soldado Isidoro Basoco Pi
nedo y termina con el de igual empleó 
Manuel Gracia Salcedo, relief y abono 
fuera de filas de las pensiones de la 
Medalla de Sufrimientos por' la Patria 
y de la Cruz de Guerra que se expre
san, las que deberán serles abonadas 
desde las fechas y por las Oficinas 
de Hacienda que a cada uno se se
ñalan.?) •

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente manifiesto a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E¡. muchos años. 
Madrid, le de julio de 1941.—El Ge

neral Secretario, P. A., José demente.

Excmo. Sr.
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P E N S I O N E S

Personal civil

ORDEN de 1.° de julio de 1941 por la 
que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a 
doña María de los Dolores Peláez-
Campomanes y García San Miguel y 
otros.

Exorno. S r : Por la Presidencia dé 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en' virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de ehero de 1904, 5 de 
enero de 1939 (D. O. nüm. 1, anexo), 
ha declarado con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con doña'María Dolores Pe- 
láez-Campomanes y García San Miguel 
y termina con doña Maxünina Rojo 
Qitlles, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma qüe se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo. Las 
mesadass de supervivencia se conce
den por una sola vez.»

Lo que orden dei Exorno. Qt. Ge
neral Presidente manifiesto a V. É. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 1 de julio de 1&41.—E1 Ge- 

neral Secretario, P. S.: El Coronel Vi
cesecretario, José Clemente.

Exento. Sr....

(
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
 Unidad a que per

tenecían los cau
santes 

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M aría  de los D olores P eláez-C am - 
pom anes y  G a r c ía , S an  M ig u el... 

» M aría  A n ton ia  G on zález de los 
O steneros .............................................

» C oncepción  Espín  R eviriego .......... .
w E lv ira  Espín  R evirieg o  ............ 7.777.'

» M aría  del C arm en  M azeres M aya. 
» M aría  de la s N ieves M azeres M aya.

» E m ilia  López de B en ito  ....................
» V icto ria  O rte ga  V ega  .............. .
» A n to n ia  R o setti B en edicto  ............

i  V ice n ta  de G ra c ia  M esado .........
i  C arm en  d e  G ra c ia  M esado ....... i..

» M aría  E n riqu eta  G on zález R ico  y
G ra n a  ....... .........................................

» F ra n cisca  G a rre ta  L lorén s ..........
» C arm en  G óm ez S arto ríu s  ............. .
» A m elia  de la s  Q u in tas G a rc ía  ...

i  A urora  D u rán  M artín ez del R in cón  
» F a rte n ia  R etes L lóren te  ................

» Soledad  G a rc ía  S an ch o

u> A u gu sto  G a rc ía  S a n ch o  ••».»«M¡»a««.« 
» L u crecio  G a rc ía  S an ch o

V

D.a A doración  Lóp ez J im én ez . ..ttotjt;
» C arm en  C a sa s  E zequiel .......... tst.*..
» C on cep ción  R o d rígu ez C a lv o  tttstt?..

» E lv ira  P é re z  G u a rd a d o  7.7....777.7?;. 
» Joaquin a T lñ e n a  G o n zález 
» D olores T iñ e n a  G o n zález  
» C arm en  T iñ e n a  G o n zález 7.777777.77.

» C oncepción  G a g o  B ey  777...7777777777..

» F ra n cisca  M urcia  G a rc ía  7...7777; 7..

» O lga E nnés F ern án d ez ....................
» P rim itiva  S ales O rtiz ........................
» D ionisia San  José G arrote  ...........
» R osa A rcas B ilb a tú a  .........................
» A m paro Peña G il ..........v<...................
» E ugen ia Perales S arrión  ....................
» R osvida Serrano Pérez ....................
» Luisa H odar M éndez ........................
» F ran cisca  S an ta ló  Pu ig ....................
» S inforosa S án ch ez B ald era  ...........
» E lvira  F ita  C astro .............. '.................
» M axim in a  R o jo  Q uiles ....................

H u érfan a  ... 

Idem  ............

H u érfan as...

Idem  ............

V iuda .........
Idem  ...........
Idem  ............

H u érfan as...

V iu da ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

H u érfan a  ... 
V i u d a ...........

H u érfan o s...

V iu d a  ..77......
Idem  ........ ..
Idem  ........ .

Idem

H u érfan as... 

V iu d a  7. . .......

Esposa ........

*
Idem  ............
V i u d a ...........
Esposa ........
Idem  ............
V i u d a ........ .
Esposa ........
Idem  ............
V iu da ...........
Idem  ............ ¡
Idem  ............ !
Esposa ........1
Idem  ............

m
In fa n te ría  ....... .......

G u a rd ia  C iv il . ......

A rm ad a ............. .

A rtillería  ...... . .........

I n f a n t e r í a ...... .......
Idem  .........................
Idem  .........................

M úsico ......................

In fa n te r ía  ................
I n g e n ie r o s ................
In fa n te ría  ................
0. A . .S .  E. .

E. M . G ....................
In fa n te ría  ............. .

I n f a n t e r í a ....... ..

A rtillería  .................
M úsico ..............
C . A. S . E. ...7 .....

A rtiller ía  . ..tt. . ......

A rm ad a .7.77.77-..

A rtiller ía  ....7.V...7..

In fa n te ría  ................
Idem  .........................
G u a rd ia  C ivil .......
In fa n te ría  ...............
Idem  .........................
Idem  ......................... •
G u ard ia  C ivil .......
Ingen ieros ..............
G u ard ia  C ivil .......
C. A. S E ...............
A rm ad a ....................
Idem  .........................

1

'
C om an dan te  D. R a fa e l P eláez C am pom anes .77. 

T en ien te  D. José G on zález R om ero ............777.7.-77777;

C on tram aestre D. José Espín  P azo s ...............7777.777.
1

C oronel D  Ign acio  M azeres A l Sed ......

C om an dan te D. M an uel R odríguez de B en ito  .......
T en iente .D. S an tia go  F ern án d ez F ern án d ez ............
S uboficia l D. José M aría  T em ple S án ch é z ............r..

M úsico de segu n da D. T im oteo de G ra c ia  V en tu ra.

T te  C oronel D. José P ard o  y  P ard o  M ontenegro.
T en iente Coronel D . José S an z F órcados .............. .
C om an dan te D. A lfredo G arc ía -V e as M aderos ........
M aestro  T a lle r  segu n da D. A n ton io  R u iz  Rom ero.

G en era l de B rig a d a  D . Jerónim o D u rán  de  C ottes. 
T en ien te  Coronel D. E scolástico P a n g u a  G a rc ía  7..

T en ien te  D . A gu stín  G a rc ía  C arra sco  ..777.77777777777.

A lférez D. F erm ín  A ragó n  O jed a  ................7.....7..
MúsTco de p rim era  D. C arlo s E spada V icario  .......
M aestro gu arnicionero  D . F ra n cisco  F ern án d ez Be- 

ren gu er .......................................... .........................................

M aestro de T a lle r  D. A n ton io  T iñ e n a  G a rc ía  

O perario D. José P érez O neto ...7 ............-..ir. 7.-777.

E x ten ien te  D . F ran cisco  R u fe te  V iñ e g la  ....... ; ......

E x  C om an dan te D. C arlos P a sto r K ra u e l ................
C om an dan te  D. R uperto Riobóo L lovera  ................
Ex C om an dan te D. M auricio  G a rc ía  E zcu rra  ......
E x C ap itán  D. Joaquín M artín ez V isiedo ................
T en ien te  D. V ictorian o M artin  G a rc ía  ....................
Ex T en ien te  D. M elch or de la M uela  y  del C astillo .
E x  T en ien te  D. Julio M artín ez H em áez ....................
S argen to  D. A n ton io Córdoba S arrán  ........................
S arg en to  D. D am ián Flores C arn ero  ............................
M aestro herrad or D  M artín  Ibáñez A bánades .......
E x  O ficia l de segunda D. José M oreira G on zález... 
E x  O ficia l D . Jesús H ern án dez G u ira o  ....................
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Q U E   S E   C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S  

Observaciones Día Mes Año
Pueblo Provincia

1 .1 0 0 , 0 0

833,33

1 .0 0 0 , 0 0

2.250.00

2 .0 0 0 , 0 0

650.00 
1 ,0 0 0 , 0 0

705.00

3.025.00
2.750.00
2.375.00
1.375.00

4.250.00
2.250.00

1.875.00

K 1.250,00
669.00

1.125.00

1.625.00

1 .0 0 0 , 0 0

1.875.00

2.250.00
2.250.00 
1 875,00 
1 875,00
1.250.00
1.875.00
1.125.00

596.00 
1 0 0 0 , 0 0  

1 500,00 
1 500,00 
2 .0 0 0 , 0 0

( 1 )

Reglamento del 
Montepío Mi
litar.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(D. O. n.° 20).

Decretos de Ha
cienda de 6  de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. núme
ros 101 y 177).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Decretos de Ha
cienda de 6  de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. O. núme
ros 101 y 177) 
y Ley de 28 de 
junio de 1940 
(B. O. d e l  

E. n °  199).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 CB. O del 
E. n.° 199).

1
16 febrero 1936! 

8  marzo 1940

6  marzo 1939

15 abril 1939

22 enero 1941 
30 diciembre 1940 
14 junio 1937

16 marzo 1939

3 marzo 1941
7 abril 1938 

28 marzo 1941
3 agosto 1936

28 septiembre 1940
7 octubre 1939

6  agost? 1940

8  julio 1540
7 diciembre 1938

1 julio 1936

18 noviembre 1938

17' julio 1940

17 julio 1940 
22 julio 1936 
17 ju lio . 1940 
17 julio 1940
5 julio 1940 

17 julio 1940 
17 julio 1940 
30 mayo 1937
19 agosto 1939, 
22 febrero 1939 
17 julio 1940 
17 julio 1940

Madrid

Cádiz ..............

Idem

Madrid

Barcelona
Granada ..........
Gerona .............

Valencia Cid ...

Lugo ..................
Barcelona .......
Madrid ............
Granada ..........

Madrid .........
Idem ..................

La Coruña .......

Cádiz .................
Lérida ...............

Madrid ..........

Barcelona

Cádiz -................

Cartagena .......

Valencia Cid ...
Barcelona ......
Valencia Cid ... 
Barcelona ..... 
Santander . 
Valencia Cid ...
Burgos ..............
Cádiz ...............
Barcelona .......
Madrid ............
Cartagena ...... -.
Madrid ............

Madrid . . . . . . . . . ........

Cádiz .............. .

San Femando . . . ,

Madrid . . . . . . . . . .

, Barcelona ......7.....
Granada ................
Olot .........................

Valencia del Cid...

Lugo ......................
Barcelona ..............
Madrid ...................
Granada ...............

Madrid ............ .....
Idem ..................

La Coruña -.........

. Cádiz ......................
Lérida ....................

Madrid ...................

Barcelona .......... .

San F ernando......

Cartagena ..............

Valencia del Cid...
Barcelona ..............
Valencia del Cid...
Barcelona ................
Santander ..............
Valencia del Cid...;
Burgos ...................
Ceuta .....................
Barcelona ..............
Madrid ...................
Cartagena ..............
Madrid ...................:

Madrid ......

Cádiz ........

Idem ;.....

Madrid ...

Barcelona ... 
Granada .... 
Gerona ......

Valencia Cid

Lugo ..........
Barcelona ...
Madrid ......
Granada ....

Madrid ......
Idem ..........

La Coruña...

Cádiz ..........
Lérfda .........

Madrid ......

Barcelona ...

Cádiz ..........

Murcia .......

Valencia Cid 
Barcelona ... 
Valencia Cid 

1 Barcelona ... 
1 Santander... 
Valencia Cid 
Burgos . . . . .
Cádiz ..........
Barcelona...
Madrid ......
Murcia 
Madrid ......

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares a 

qué corresponda el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la orden de concesión de la 
pensión que se les concede.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas..

3 Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Aurelia García San Miguel y Zal- 
dúa, a quien le fué concedida por Rea* 
Orden de 9 de noviembre dé 109$. Lá 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cáfitidadés que, en su casó, pu
diesen haber sido satisfechas a la in
teresada por todo anterior señalamien^ 
to no hecho por este Alto Cuerpo.

4. Se le transfhite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Rafaela de los Osteneros Alba, 
a quien le fué concedida por la Sub
secretaría del Ejército con fecha 31 de 
marzo de 1938. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal.

5. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Antoñia Reviriego Vázquez, á 
quien le fué concedida, elevada a la 
actual cuantía con fecha 9 de abril 
de 1931. La percibirán por partes igua
les en tanto conserven la aptitud le
gal; caso de perderla alguna, su parte 
acrecerá la de la copartícipe que la 
conserve sin necesidad de nuevo seña
lamiento'.

6. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión de 1.625 pesetas anuales, que 
les fué concedida por Orden de 17 de 
febrero de 1940 (D. O. núm. 49), por 
haberse comprobado documentalmente 
que el mayor sueldo percibido por el 
causante durante más de dos años fué 
el de 9.000 pesetas, hallándose en si
tuación de reserva, correspondiéndoles 
por tanto la cantidad que se les asig
na por el presente señalamiento, la 
que percibirán por partes iguales y eü 
tanto conserven la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las

-cantidades que hubiesen percibido por 
cuenta de la anterior asignación, la 
cual queda sin efecto. La parte de la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la copartícipe que la 
conserve sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

7. Comprendidas las interesadas en 
las Leyes de 3 de enero de 1915 y 15 
de junio de 1912 (C. L. números 5 y 
143) y artículos primero y segundo dél, 
Decreto qué se cita eñ la relación, se 
les haée el presente señalamiento, el 
que percibirán por partes iguales y 
en tanto conserven la aptitud legal; 
caso de perderla alguna, su parte acre
cerá la de la copartícipe que la con

serve sin necesidad de nuevo señala
miento.

8f Aportado al expediente testimo
nio literal de la resolución dictada, en 
28 de marzo ¿e 1941 por él Tribunal 
Especial de la Ley derogatoria de la 
del divorcio, que declara la nulidad 
del divorcio vincular, dictada por la 
Audiencia de Sevilla en 25 de octubre 
de '1935, respecto del matrimonio ca
nónico contraído en 1912 por el cau
sante y la interesada, así como tam
bién la diseluoióti y hulidád a efectos 
civiles de la unión civil contraída por 
él citado causante con doña Dolores 
Vergara Agulrre; visto lo dispuesto eh 
la Ley de 23 de septiembre de 1939, 
derogatoria de la de divorcio de 2 de 
marzo dé 1932, áe hace el presente se
ñalamiento con arreglo a los Decretos 
que se ditaíi éft la relación, él que per
cibirá en tanto consérve la aptitud le
gal desde la fecha que se indica, que 
es la de la sentencia anuládora de la 
unión civil contraída por el causante 
con ía citada doña Dolores Vergara 
Aguirre. Ai propio tiempo, se decreta 
la suspensión definitiva en el percibo 
de la pensión concedida por Orden de 
31 de marzo de 1938 a doña Dolores 
Vergara Aguirre.

9. Oon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas dél Estado, Se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre doña Aurora Mar
tínez del Rincón, a quien le fué con
cedida por Orden de 28 dé octubre 
de 1939, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal.

10. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
dOñá Soledad Sancho Melado, a quien 
le fué concedida por la Dirección .Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
con fecha 11 de diciembre de 1934. 
La percibirán por partes iguales y de 
mano de su tutor legal éh tatito sean 
menores de edad; las hembras recibi
rán su parte en tanto conserven la 
aptitud legal, y los varones, hasta él 
mismo día eh que cumplan su mayo
ría de edad. La parte del huéríafid 
que pierda la aptitud reglamentaria 
acrecerá la de los copartícipes que la 
conserven sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. Esta transmisión se hace 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 83 del vigente Estatuto de cla 
ses Pasivas del Estado.

11. Comprendidas ¡as interesadas en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, se les hace el presente señala
miento, el que percibirán en la siguien
te forma: la mitad la viuda, que lo 
hará en tanto conserve la aptitud le
gal, y la otra mitad, por partes igua
les, entre las tres huérfanas, qúe per
cibirán sus respectivas partes igual
mente en tanto conserven la aptitud

legal; caso de perderla alguna, su parte 
 acrecerá la de las copartícipes que 

la conserven sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

12. Se íe hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola vez 
y que corresponde a cuatro mesadas 
de supervivencia, con arreglo al suel
do regulador y número de años de ser
vicios prestados por el causante.

Madrid, 1.° de julio de 1941.—El Ge
neral Secretario, P. S.: El Coronel Vi
cesecretario, José Clemente.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la que se adjudica la concesión del 
pesquero de Almadraba «Cala del 
Charco», a don Fernando Junquera 
y Junquera.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para subastar la concesión del 
usufructo del pesquero de almadraba 
denominado «Cala del Charco»;

Resultando que previos los informes 
reglamentarios se aprobó por Orden 
ministerial de 31 de mayo próximo pa-' 
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, núm. 173) el pliego de condi
ciones técnicas y administrativas,, fiján
dose en cinco mil (5.000) pesetas anua
les el tipo para la licitación;

Resultando que, según consta en el 
expedienté citado, concurrió al expre
sado acto un solo licitador, quien pre
sentó un pliego dentro del plazo y hora 
fijados en ei anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, fe
cha 8 de julio último, ofreciendo en 
su proposición cinco mil cinco (5.005) 
pesetas anuales^;

Visto el Reglamento para la pesca 
con artes de almadraba aprobado por 
Réal Decreto de 4 de julio de 1924 
(«Gacetasde Madrid», núm. 191);

Visto el favorable informe emitido 
por la Asésoría Jurídica^ de este Mi
nisterio;

Considerando que la proposición qüe 
presentó don Femando Junquera y 
Junquera no sólo cubre el tipo señala
do pára la subasta, sino que ofreció 
el alza de cinco pesetas anuales, por 
lo que la Junta ante la cual se celebró 
la precitada subasta hizo a favqr del 
mencionado señor la adjudicación pro
visional, sin perjuicio de lo que resol
viese la Superioridad;

Considerando que tanto en la tramr- 
ración del expediente como en el acto 
de la subasta se han cumplido to<jos 
los requisitos legales y preceptos re
glamentarios, y no habiéndose fdrmu- 
lado protesta de ninguna clase,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la subasta y adjudicar en defi
nitiva la concesión del pesquero £e 
almadraba «Oal^ del Charco» a favor 
de don Femando Junquera y Junque
ra por término de veinte años impro
rrogables,' que comenzarán a contarse 
desde 1 de enero de 1942, con sujeción 
a las prescripciones del Reglamento 
de 4 de julio de 1024, mediante el pago 
de cinco mil cinco (5.005) pesetas anua
les, en la forma que sev previene en el 
artículo 35 dei citado Reglamento; 
constituyéndose a disposición de este 
Ministerio la fianza definitiva, que 
consistirá en una suma igual al canoh 
anual en que se otorga esta concesión 
y sirviendo asimismo de garantía al 
cumplimiento del contrato el arte, em
barcaciones y accesorios de la alma
draba, a cuyo efecto se formulará en 
tiempo oportuno el correspondiente in
ventario.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/.
Madrid, 10 de octubre de 1941.

CARCELLER SEGURA
Ilmo. Sr. Director general de Pesca 

Marítima. Sr. Comandante Militar 
de Marina de Alicante.

ORDEN de 28 de octubre de 1941 por 
la que se declaran nulos y sin efecto 

los precios de tasa actualmente 
fijados para la venta de sal

lilmo. Sr.: Habiéndose producido un 
excesivo encarecimiento en el precio 
de la sal, que no está justificado por 
un aumento proporcional del costo de 
producción, sino que más bien es con
secuencia de un concierto entre los 
productores, que mantienen artificial
mente un precio superior al que de
terminaría la libre competencia, que, 
si bien por las actuales dificultades 
cíe exportación, pudiera ser superior 
al que regía con anterioridad a 1936, 
no alcanzaría, sin embargo, el nivel 
mantenido actualmente, y viniendo el 
citado encarecimiento a gravar indus
trias de tanta importancia como la 
pesquera y derivadas que utilizan la 
sal en grandes cantidades y tienen, 
en las presentes circunstancias, f u n 
damental importancia en la alimen
tación de las clases humildes, consi- 

sdera este Ministerio necesario adop
tar medidas en orden a la regulación 
del comercio de este productb y de
terminación para el mismo de un pre
cio que no grave excesivamente sus 
mencionadas aplicaciones industriales, 
ya que, en lo que afecta a la economía 
doméstica, constituye un capítulo de 
poca importancia el consumo de sal.

En virtud de lo expuesto y a pro- i 

puesta ¿e la Secretaría General Técnica

de este Ministerio, he tenido a 
bien disponer:

Artículo l.° Se ^eclaran nulos y sin 
efecto los precios de tasa actualmente 
fijados para la venta de sal, estable
ciéndose la libre contratación y venta 
de este producto en el mercado na
cional, con ' excepción de las utiliza
ciones de dicho producto que se seña
lan en el artículo segundo de esta 
disposición, y quedando sin efecto los 
compromisos que hayan podido esta
blecerse entre las distintas Empresas' 
productoras de sal'en orden a man
tener un nivel mínimo de precios- 

Art. 2.°, El precio de venta de la  
sal destinada a ser utilizada en la  
industria pesquera y derivada será,  
como máximo, el de 22 pesetas por  
tonelada métrica, más los impuestos  
correspondientes;' entendiéndose dicho  
precio para mercancía puesta en salina. 

 

Art. 3. El suministro de  sal para 
las atenciones señaladas en el artícu
lo anterior esJ obligatorio para todas 
las industrias salineras, y en caso-de 
negativa o resistencia por parte de al
guna Empresa a cumplimentar pedidos 
para aquellas atenciones, en las con
diciones de precio establecidas? ante
riormente, se pondrá en conocimiento 
de la Fiscalía Superior de Tasas, a 
los efectos de la Ley de 4 de enero 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de enero).

l o  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1941.

CAROELLER SEGURA
Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario 

general técnico de este  
Ministerio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se declara de libre disposición 
y contratación por parte de los  
productores la paja de cereales y de 
leguminosas por toda la duración de 
la presente campaña 1941-42.
limo. NSr.: La falta* de una decla

ración expresa sobre los precios que 
pueden aplicarse actualmente en las 
transacciones sobre pajas de cereales 
y leguminosas, ha dado origen a con
sultas respecto a la posible aplicación 
a estos productos de disposiciones de 
carácter general en materia de pre
cios.

La paja de cereales y leguminosas 
es un producto de' transformación, en 
cuyo coste han de entrar forzosamen
te, como componentes, ios precios de 
diversos factores de producción y ma
terias primas, tales como mano de 
obra, ganado de labor, maquinaria, se
millas y abonos, para los cuales, con 
posterioridad al mes de julio de 1936, 
diversos Organismos oficiales han au
torizado diferentes elevaciones. i 

Otras razones, de índole técnica, im
piden también que los precios actua
les de la paja sean.de aquella fecha, 
ya que estarían en franca discordancia 
con los de tasa fijados para otros 
productos destinados a la alimentación 
de] ganado.

Por otra parte, estudiadas las cir
cunstancias que concurren en la pre
sente campaña, en el mercado de la 
paja, no os oportuno, por lo avanzado, 
además, d;l año agrícola, fijar precio 
a un producto que en parte muy con- 
silerable de su total producción ha

sido objeto ya de más de una  
transacción comercial, pues otra cosa ori
ginaría perjuicios y beneficios no me
recidos.

En virtud de lo expuesto, he acor
dado disponer:

Artículo único.—Se declara de libre 
disposición y contratación, por parte 
de los productores, la paja de cereales 

.y de leguminosas, por toda la dura- 
Ición de la presente campaña 1941-42.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 ,de octubre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
Ilmos; Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Secretario general  
técnico.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de octubre de 1941 por 
la que se nombra Tribunal, para las 
oposiciones a las Cátedras de Histología 
e  Histoquimia Normales de las 
Facultades de Medicina que se citan.
limo. Sr.: Anunciadas para su provi

sión en propiedad las Cátedras de 
Histología e Histoquimia Normales, en 

^as Facultades de Medicina de las Uni. 
versidades de Barcelona, Salamanca y 
Valladolid, a opósición tmmo Auxilia
res, por Orden de 29 de marzo del co
rriente‘año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto que el
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Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios esté constituido como sigue:

 Presidente, limo. Sr.1 D. Fernando 
Enriques de Salamanca, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales: D. Ramón López Prieto, 
don Pedro Ramón Vinós, don Julián 
fíanz Ibáñez y don José Luis Rodrí
guez Candela, Catedráticos de las Uni
versidades de Valladolid, Zaragoza, 
Valenciia y Valladolid, respectivamente.
' Suplentes: Presidente, limo, señor 

don Juan José Barcia Goyanes, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: Rvdo¿ P. Jaime Pujiula, 
Académico de la de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales; dón Fernando de 
Castro Rodríguez, Catedrático exceden
te de Universidad; don Ramón Martí
nez Pérez, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza, y don Domingo Sán
chez, del Instituto Cajal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años- 
Madrid, 8 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
Dmo. Sr- Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por
la que se nombra Secretario de la 
Delegación Regional de Trabajo, en 
Canarias, a don Francisco Sánchez 
de la Higuera.
Umo. S,r.: En virtud de lo dispues

to en la Orden de este Departamento 
de 5 de julio último, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo quin
to de la Ley de 29 de marzo del co
rriente año,

Este Ministerio iha tenido a bien 
nombrar a don Francisco Sánchez de 
la Higuera Secretario de la Delegación 
Regional de Trabajo en Canarias, con 
cuantos derechos y deberes se estable
cen en la citada Ley. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

GIRON* DE VELASCO
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera Enseñanza 

Accediendo a la devolución, a la here
dera de don Guillermo Fatás Mon
tes, de la fianza, constituida por 
éste, para garantir su cargo de Ha
bilitado de los Maestros Nacionales 
de los partidos judiciales de Caspe 
y Pina de Ebro.

Examinado el expediente de que se 
hará mérito;

Resultando que doña María Fatás 
Ojuel solicita, como única heredera 
en este derecho, la devolución de la 
fianza prestada por su difunto padre, 
don Guillermo Fatás Montes, para ga
rantir su cargo de Habilitado de los 
Maestros Nacionales de los partidos 
judiciales de Caspe y Pina de Ebro, 
que desempeñó desde 1.° de mayo de 
1914 al 31 dé enero de 1940;

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósi
tos (Tesorería de Hacienda de Za
ragoza), una fianza por valor de mil 
trescientas sesenta y cuatro pesetas 
con cuarenta y tres céntimos, en me- 
•tálico, según copia de los resguardos 
que obran en el expediente, y que a 
continuación se detallan: uno, por 
trescientas veinticinco pesetas, en me
tálico, según copia'de los resguardos 
con los números 87 de entrada y 6-566 
de registro; otro, por doscientas cua
renta y una pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos, en metálico, expedido 
en 17 de marzo dé 1926, con los nú
meros 33 de entrada y 6.912 de regis
tro; .otro, por trescientas diez pesetas, 
en metálico, expedido en 15 de abril 

éde 1914, con los números 86 de entra
da y 6585 de registro; otro, por cua
trocientas ochenta y siete pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos, expedido 
en 17 de marzo de 1921, con los nú
meros 32 de entrada y 6.911 de re
gistro;

Resutlando que abierto el período 
de reclamaciones, por anunció inserto 
en el ^Boletín Oficial» de la provincia 
de 17 de mayo de 1940 y en el BOLE
TIN'OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
noviembre del mismo año, transcurrió 
el plazo señalado sin que se haya pre
sentado alguna cotitra la gestión del 
señor Fatás;

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza, Intervención de Hacienda de 
la provincia de Zaragoza, Ordenación 
Central de Pagos, Tribunal de Cuentas 
y Asesoría Jurídica;

Considerando que, extinguida la obli
gación de garantía, y comprobada eti 
el expediente la exención de respon
sabilidad en la gestión, procede la de
volución del depósito,

Este Ministerio ha resuelto acceder, 
por lo que a los fines de su constituí 
ción se refiere, a la devolución de 
fianza prestada por don Guillermo Fa- 

v tés Montes para garantir su cargo d¿ 
Habilitado de los Maestros de los par
tidos de Caspe y Pina de Ebro (Za
ragoza), solicitada por su heredera.

De Orden ministerial comunicada, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V- S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1941.—El 

Director general de Primera Enseñan
za, Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de Fagos de la Caja 

general de Depósitos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Obras Públicas de la Pro

vincia de Ciudad Real
Transcribiendo relación de los aspirantes 

que les falta completar la docu
mentación para los exámenes de in
greso en e l Cuerpo de Peones Camineros 

de las carreteras del Estado, 
en esta provincia.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el apartado quinto de la Orden de 
convocatoria/ publicada en el BOLE
TIN OFTCIALDEL ESTADO de 16 de 
mayo último, para cubrir 65 plazas de 
Peones Camineros vacantes en el Es
calafón de esta provincia, se consigna 
a continuación la relación nominal de 
los aspirantes que han solicitado to
mar parte en ella los cuales han de 
coajnpletar la documentación que se 
menciona, en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación, para que 
pueda hacerse la selección de los as
pirantes que reúnan- las condiciones 
exigidas, y publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y provincia 
Los excluidos por no reunir las condi
ciones que se piden.
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RELACION DE ASPIRANTES A INGRESO EN EL CUERPO DE PEONES CAMINEROS, EN ESTA PROVINCIA

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Documentación que les falta y que han de 
presentar en el plazo señalado

GRUPO DE EX COMBATIENTES

1.

2

3.

4.
5.

6.'
7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.
18.

19.

20.

2,1.

22.
■23.

24/ 1

Benigno Navas Rojas ...r.-r...;.....
«

José Rodríguez Ortiz ......... ............77....•».........ít?

Francisco Díaz V a lles ..... ..........................................
Evaristo Jiménez González ............. ...............

Emiliano Fernández Elez ..... ..................... ........ .
Glicerio Jiménez Rodríguez ..... -...;..... ............v-... ’

Graciano Domínguez Fernández ...................... 7.7 ...

Agustín Pérez Manzanla .........................................

Teófilo Gutiérrez C ontreras.......... *............. ............

Francisco primóla Yerga ...................... ...................

Pablo Bravo Flores é...........................................

José Moreno Guío ......... ;..7..;...- ......,7.¿....... .

Tomás Fernández de Sevilla y Lorenzo ..............

Alfredo Martín Simón ......... ..................................

José Fernández Ayuso .......r . * . . - . . . . v - .......

Juan Francisco Castellanos Fernández ..............
Angel Castro Calamardo ..................................... .

Crescendo Ruiz González ................................y......

Gregorio Arias Muñoz ...........-..................................

Emiliano Rodríguez V elarde....................................

Bautista Pavón Martín ............................................
Evaristo Díaz García .................. ..............................

Gabriel Serrano Villar ........................ ....................
1

Tres pólizas de 3 pesetas, declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0  Municipio, y certificado de Medalla de Campaña 0 
de la Delegación Provincial de Excombatientes.

Dos pólizas de 3 pesetas, dos sellos móviles de 0,25 pese
tas y certificado de Medálla de Campaña 0  de la Dele
gación Provincial de Excombatientes.

Una póliza de 3 pesetas, declaración jurada de* no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0  Municipio, certificado de Medalla de Campaña 0  de 
la Delegación Provincial de Excombatientes.

Un sello móvil de 0,25 pesetas
Dos sellos móviles de 0,25 pesetas y una póliza de 3 pe

setas.
Dos pólizas de 3 pesetas y un sello móvil de 0,25 pesetas. 
Dos sellos móviles de 0,25 pesetas y una póliza de 3 pe- 
/setas.

Certificado médico, ídem de Penales, dos pólizas de 3 pe
setas, documentación militar y Medalla de Campaña 0 

'certificado de la Delegación Provincial de Excomba
tientes

Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia 0  Municipio, un sello mó
vil de 0,25 pesetas y una póliza de 3 pesetas.

Certificado de Medalla de Campaña 0 de la Delegación 
Provincial de Excombatientes 

Certificado de Medalla de Campaña 0 de> la Delegación’ 
Provincial de Excombatientes.

Un sello móvil de 0,25 pesetas y certificado de Medalla de 
Campaña 0  de la Delegación Provincial de Excomba
tientes.

Certificado dé Medalla de Campaña 0  de la Delegación N 
Provincial de Excombatientes.

Un sello móvil de 0.25 pesetas y certificado de Medalla 
de Campaña 0 de la Delegación Provincial de Excomba- 
tientes.

Certificado médico, ídem de Penales, partida de naci
miento, declaración jurada de no haber sido expul
sado de ningún Cueipo del Estado, Provincia' 0  Mu
nicipio y certificado de adhesión.

Un sello móvil de 0,25 pesetas y certificado de Medalla 
de Campaña 0  de la Delegación Provincial de Excom- 

• batientes.
Certificado de Penales.
Certificado de Medalla de Campaña 0 de la Delegación 

Provincial de Excombatientes.
Dos sellos móviles de 0,25 pesetas, una póliza de 3 pe

setas y certificado de Medalla de Campaña 0 de .la 
Delegación Provincial de Excombatientes.

Dos sellos de 0,25 pesetas, una póliza de 3 pesetas y cer
tificado de Medalla de Campaña 0 de la Delegación v 
Provincial de Excombatientes 

Certificado de adhesión. ídem de Medalla de Campaña 
0  de la Delegación Provincial de Excombatientes 

Certificado de Penales.
Certificado de Medalla de Campaña 0 de la Delegación 

Provincia] de Excombatientes.
Una póliza de 3 pesetas, declaración de no haber sido 

expulsado vde ningún Cuerpo del Estado. Provincia 0 
Municipio documento de acredite su situación militar
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Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Documentación que les falta y que han de 
presentar en el plazo señalado

25.

26. 

27.

Constantino Rodríguez Pacheco ...........

Antonio Molina Martínez ................. ....h....

y cer^icado de Medalla de Campaña o de la Delega
ción provincial de Excombatientes.

Partida de nacimiehtp, certificado dé Penales, una pó
liza de 3 pesetas, ün sello móvil de 0,25 pesetas y 
certificado de la Medalla de Campaña o de la Dele
gación Provincial de Excombatiehtés.

Una póliza de 3 pesetas# un sello móvil de 0,25 pesetas y 
certificado de Medalla de Campaña o de la Delegación 
Provincial de Excombatientes. . .

Uña póliza de 3 pesetas, un sello móvil de 0,25 pesetas V 
certificado de la Medalla de Campaña o de ía Dele
gación Provincial de Excombatientes.

GRUPO DE EX CAUTIVOS

28.
29.

Gregorio Colado Plaza ............................. ...........
José M°rat e  Vega .................... ............................

Una póliza de 3 pesetas y certificado de Excautivos.
Una póliza de 3 pesetas, un sello móvil de 0,25 pesetas y 

certificado de Excautivos.

GRUPO LIBRE 

30.
31.

32.

33.
34.

35.
36.

37.
38.
39
40.
41.
42.

43.
44.
45.
46.
47.'

48.

49.

50. '
51.
52.

53.

Alejandro Rodríguez Domínguez ....... ...........

Faustino Pérez Martín .......................................... . - . . . w v

Manuel García Redrejo ........ . . . . . . . . . . . . .  . i . . . . . . .
Juan Manuel Ayuso Martín ................................................ ; ; i ;

Angel Cano Cejuela ..................................................
Lorenzo Arcones .Sancho .....................................

Joaquín García Fernández .................
Domingo Naranjo Astilleros..............................; . . .
Ricardo Alcaide García ......•••....................... ...... .
Manuel Ramírez de Arellano y Ortega .............

Pablo Navas Navas ................... ...............................................

/
Manuel Galán Paredes ............................... ....................................
Justo Jacinto Vanegas Ropero v t . . ; .................................
Lucio Mauricio Rico Rabadán ............................... ..............
Francisco Márquez Burgos ........................................................
Ramón Sánchez Bermejo ••............................................... .

Ismael Fernández Leal ...................................................... ............

Florencio Martín Migueláñez ................... .•........... • .* ..........

Teodoro Herrera Martín ................ ...................t ; . . . . . .
Justiniano Herrera Martín ......................................................
Miguel García Patón .........................................................................

Pascual Campos García .................................................................

Un sello móvil de 0,25 pesetas. .
Certificado de adhesión ál G. M. N. y una póliza de 

3 pesetas. '
■ Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio, debidamente 
reintegrada.

Un sello móvil de 0,25 pesetas.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio, debidamente 
reintegrada.

Documento militar y póliza de 3 pesetas.
Partida de nacimiento, certificado de buena conducta, un 

sello móvil de 0,25 pesetas, póliza de 3 pesetas y cer
tificado de adhesión al Régimen.

Toda la documentación.
Documento que acredite su situación ^militar.
Una póliza de 3 pesetas.
Dos pólizas de 3 pesetas.
Una póliza de 3 pesetas.
Documento que acredite su situación militar, dos pólizas 

de 3 pesetas y declaración jurada de no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia o Mu
nicipio.

Dos pólizas de 3 pesetas.
Póliza de 3 pesetas y un sello móvil de 0,25 pesetas.
Un sello móvil de 0,25 pesetas y una póliza de 3 pesetas.
Dos pólizas de 3 pesetas.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.1
Certificado de Penales, certificado de • adhesión al Glo- 

po¿t> Movimiento Nacional y documento que acredite su 
situación militar. -

Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio, debidamente 
reintegrada.

Una póliza de 3 pesetas y una póliza-de 1,50 pesetas.
Una póliza de 3 pesetas y una póliza de 1,50 pesetas.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio, debidamente 
reinteernda. v un cello móvil de 0.25 petetas.

Declaración jurada de no haber sido expulsado da ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio, debidamente 
reintegrada.
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Número
de

orden

>
NOMBRE Y APELLIDOS

Documentación que les falta y que han de 
presentar en el plazo señalado 

54.
55.
56.

57.
58.

59.

60.

61.

62.
63.-
64.
65.
6 6 .

67.
68

69.
70.
71.

72.
73.
74.

. 75.

76

77.
78.
79.

80.
81.
82.
83
84.
85.
86.

87.

Félix inooenté Vallen Sobrino . . . . . . i ........77» . .^ ^ .;

Raimundo Sefeúlveda Mejfa*
Teodoro Navae Rojas . .  ¿..« ¡¡u . w w i .................

Benito Valero Valero ...............**.7. .. . .7 7 ;

José Gómez Díaz

y
Florentino Mata Arias ..........7v . . * . ; s . . ó . ¿ 7. . . . * . .

Leocadio Donoso Sánchez .............................
José Lótpez Astilleros ..........i7v«7. . ..........

José Guerrero Corral .................................... i ..............................
Pedro Sánchez de la Blanca Férdez. Pacheco,..
Eloy Parra Jiménez .........................................................................

Amallo Pérez López ...................................... .

Juan Vicente Rooabruiia Ramírez ......................... .

Rafael Franco Cuerpo . ................................................. .........

Francisco Patón Gallego .........................................*.............
Mariano Fernández Martínez ........................................7 ..

Florentino Martín Galán ........... ¿........... .............
Alfonso López Cobos ......... ....................................................... *

Andrés Sevilla López ...................................................................
Rufino Reina Juárez .....................................................

Julián Gonzalo Izquierdo ...777777.....................................

Pedro José Torres Patón ................... .....................................
Antonio del Toro Balbuena ................

Juan García de León Yébénes .....................................

Eustasio Lora Hidalgo .......................... ... .......................... .
Valentín Lérida García .................. ......................... .............
Valeriano Rodríguez Díaz ......................... .........
Mateo Sánchez de la Blanca ...............................................
Patricio Marquina Sánchez ............. ....................
Juan Antonio Cabezuelo Gonaález-Talavera 
Juan Francisco Castro García .........................................

Celestino Mejía Díaz ....................................................................

Ün sello móvil de 0,25 pesetas.
Ün sello móvil de 0,25 pesetas.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia 0  Municipio, debidamente 
reintegrada, certificado médico, certificado de adhesión 
al G. M. N., póliza de 3 pesetas y un sello móvil de 

' 0,25 pesetas 
Póliza de 3 pesetas
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia 0  Municipio Y una póliza 
de 9 pesetas.

Declaración Jurada, debidamente reintegrada, de no har 
ber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Pro
vincia 0  Municipio, documento que acredite su situa
ción militar y una póliza de 3 pesetas.

Declaración jurada, debidamente reintegrada, de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0 Municipio y . documento que acredite su situación 
militar.

Una póliza de 3 pesetas, declaración jurada, debidamente 
reintegrada, de no haber sido expulsado de .ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia 0 Municipio.

Documento que acredite su situación militar. .
Una póliza de 3 pesetas. ,
Toda la documentación.
Certificado de adhesión al G. M. N.
Dos sellos móviles de 0,25 pesetas y una póliza de $ pe

setas.
Dos pólizas de 3 pesetas.
Certificado de Penales, documento que acredite su situa

ción militar, una\ póliza de 3 pesetas y dos sellos móvi
les de 0,25 pesetas.

Un sello móvil de 0,25 pesetas 
Una póliza de 3 pesetas.
Declaración jurada, debidamente reintegrada, de no haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo del. Estado, Provincia 
0 Municipio, una póliza de 3 pesetas y un sello móvil 
de 0,25 pesetas. .

Toda la documentación.
Toda la documentación y una póliza de 3 pesetas.
Toda la documentación menosjpartida de nacimiento. 
Documento que acredite su situación militar y una póliza 

de 3 pesetas.
Una póliza de 3 pesetas, documento que acredite su situa

ción militar y certificado de Penales.
Dos sellos móviles de 0,25 y póliza de 3 pesetas.
Toda la documentación.
Declaración jurada, debidamente reintegrada, dé no haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0 Municipio, póliza de 3 pesetas, certificado de adhesión 
al G. M. N., certificado de buena conducta y documento 
que acredite su situación militar.

Dos pólizas de 3 pesetas 
Una póliza de 3 pesetas.
Una póliza de 3 pesetas.
Una póliza de 3 pesetas. , 
Documento que acredite su situación militar 
Una póliza de. 3 pesetas y un sello móvil de 0.25 pesetas. 
Una póliza de 3 pesetas y declaración jurada de no haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0 Municipio.

Una póliza de 3 pesetas y declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0  Municipio.
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Número
de

orden
NOMBRE Y  APELLIDOS

Documentación que les f alta y que han de  
presentar en el plazo señalado

88.
89
90.
91. 

4 92.
93

94.
96.

98.
97.

98.

99.

100. 
101.

10|2
103.
104.
105.
106.
107.

108.

109.

110,

111.
112.

113.

114.

115.

116.

117.

118.

119.
120. 
121. 
122.

Manuel Herrera Alvarez ................ ...........
Angel Sánchez Díaz ..........................................

Bárbaro soneira Ayuso ....................... .,......
Evelio Gómez del Olmo .....................................;

Bénito Ebrero Torrejón .................. ...................
Jorge Montoya Mora

Eustaquio Moreno López .......................

Hipólito García de León y García Yébenes ........ 
Julián Torres Portugués .^ . . . . ; . . . . . . . ........ ;....

Santos Torres Portugués ......................................

Isidro Alamo Parra ............ ....... ....... .

José Carretero Chaves .............. .......;
José . Antonio Calderón González ....................

Germán Arcos Arroyo ......  .
Francisco Arcos Arroyo .......... .......... . . . . . . . . .
Pedro Vargas Machuca Ortega ................ ...... ..
Ramón Ledesma Laín ....................... .................
Nicasio López Flores ...... ................. ...............
Angel Calero Villar ............................

Francisco Martínez Fernández ...........

José Aparicio Gabaldón .....................................

Luis  Rocabruna Colomé ................................ ..

Reyes Cuenca Ruiz ........................... ......... .......
Dionisio Gijón Pérez ............... ....... ...... ...... ...

Amador Domingo Rodríguez Calero ............... 

Julián Novella Vozmediano . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....

Domingo López Molina ...... .................. . . .......

Vicente Fernández Perona .....:. . . . . ...... .

Florencio García Morales ........ ....... '................

Celedonio Avileo Fernández ............... ................

Manuel Rosas Jaramillo .......... ...................;.....
Damián Romero Prieto .......... .............................
JUan Moreno García ............................................
José Noble jas Sánchez Carnerero .......................

Un sello móyjll de 0,25 pesetas y una póliza de 3 pesetas. 
Una póliza de 3  pesetas.
Dos pólizas de 3 pesetas.
Documento qiie acredite sü situación militar. v 
Una póliza de 3 pesetas. *
Documento que acredite su situación militar y declara

ción jurada de no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado, provincia 0 Municipio.

Una póliza dé 3 pesetas.
Una póliza de ,9 pesetas, declaración jurada de no haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0 Municipio y documento que acredite su situación mi 
litar.

Una póliza de 3 pesetas.
Una póliza de 3 pesetas,^dos sellos móviles de 0,25 pese

tas y declaración jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 0 Municipio.

Una póliza de 3 pesetas y declaración jurada de no haber 
 ̂ sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provin- 

" cia 0 Municipio.
Una póliza de 3 pesetas y ,certificado de buena conducta, 

de la Alcaldía, debidamente reintegrado.
Toda la documentación menos certificado de Penales. : - 
Certificado médico, certificado de adhesión al G. M. N u . 

certificado de buena conducta, de la Alcaldía, y  doctir 
mentó que acredite su situación militar.

Una póliza de 3 pesetas y un sello móvil de 0,25 pesetas- 
Una póliza de 3 pesetas y un sello móvil de 0,25 pesetas.. 
Una póliza de 3 pesetas 
Una póliza de 3 pesetas.
Documento militar que acredite su situación.
Un sello móvil de 0,25 pesetas, una póliza de 3 pesetas 

y documento militar que acredite su situación.
Una pólifea de 3 pesetas y declaración jurada de no haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, Provincia 
0 Municipio.

Documento que acredite su situación militar y una-pó
liza de 3 pesetas.

Certificado de adhesión al G. M. N. y declaración jurada 
de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado, Provincia 0 Municipio.

Una póliza de 3 pesetas. •
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia 0 Municipio, documento 
qué acredite su situación militar y certifcado de adhe
sión al G. M, N.

Una póliza de 1,50 pesetas, una póliza de 3 pesetas y un 
sello móvil de 0.25 pesetas.

Una póliza de 1,50 pesetas, una póliza de 3 pesetas y un 
sello móvil de 0.25 pesetas. ' . 

Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia 0 Municipio y una póliza 
de 3 pesetas.

Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia 0 Municipio y una póliza 
de 3 pesetas. ~

Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado. Provincia 0 Municipio y una póliza 
de 3 pesetas.

Una póliza de 3 pesetas, uh sello móvil de 0,25 pesetas y 
documento que acredite su situación militar.

Partida de' nacimiento y dos pólizas de 3 pesetas.Documento que acredite su situación militar.Una póliza de 3 pesetas . Toda la documentación.
Ciudad Real, 28 de octubre de 1941.— iEl Presidente d ei Tribunal (ilegible).




